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GUIA DE USO. APLICACION CAMBIO IVA 2010

La aplicación ‘Cambio IVA 2010’ permite adaptar de forma rápida y segura los procesos del ERP 
Sensei SWin a la nueva normativa de tipos de IVA aplicables a partir del 1 de julio de 2010 y 
pretende que estos se  lleven a cabo bajo unos óptimos protocolos de calidad e idoneidad de 
modo que  produzcan la mínima repercusión sobre nuestros usuarios.

Cambios que realizará la aplicación

Reemplazará automáticamente los tipos de IVA 16% y 7% por 18% y 8% respectivamente en las 
bases de datos de artículos, clientes, códigos de concepto, tablas de impuestos, recargos y procesos 
de autoventa y no realizará ningún otro cambio en las bases de datos y/o procesos.

Si usted no desea ejecutar la aplicación puede continuar usando el ERP Sensei SWin pero tendrá 
que realizar manualmente los cambios en sus artículos, clientes, conceptos, tablas,  etc. etc.

Cómo

Descargue la aplicación IVA2010 en el sitio http://www.sensei.es/iva

El sistema le solicitará un usuario y clave de acceso para la descarga. 

El usuario es: pm0630

La clave le ha sido enviada a su correo electrónico. También 
puede solicitarla a su agente de Soporte Técnico o enviando un 
correo a m.murillo@sensei.es indicando en el asunto CLAVE 
IVA2010. 

Guarde el fichero IVA2010 en el equipo donde desee ejecutarlo. El equipo deberá tener acceso al 
directorio donde estén situadas las bases de datos de su ERP Sensei Swin, bien porque sea 
descargada la aplicación en el mismo equipo, bien porque este conectado vía red local, intranet, 
VPN u otros, con el directorio donde estén alojadas las bases de datos.

Cuándo

Una vez descargada la aplicación puede configurarla (Ver apartado configuración) y dejarla lista 
para completar los procesos directos de actualización a partir del día 01/07/2010. Si usted intenta 
ejecutar el proceso de actualización antes de esa fecha el sistema le avisará de la inconveniencia de 
hacerlo ya que una vez ejecutada, todos los cambios se habrán efectuado, por lo que 
recomendamos se realice a partir de la fecha de entrada en vigor de los nuevos cambios afectos al 
IVA.
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1.- Instalación

Descargue la aplicación IVA2010 del site http://www.sensei.es/iva

Guarde el fichero IVA2010 en el equipo donde desee ejecutarlo. El equipo deberá tener acceso al 
directorio donde estén situadas las bases de datos de su ERP Sensei Swin, bien porque sea 
descargada la aplicación en el mismo equipo, bien porque este conectado vía red local, intranet, 
VPN u otros, con el directorio donde estén alojadas las bases de datos. Para que el sistema pueda 
interactuar deberá tener definidas las rutas del fichero de configuración (Config), que podrá 
suministrarse de dos modos, manual o automático y que detallaremos como hacerlo más adelante.

Realice ahora COPIA DE SEGURIDAD DE SUS DATOS ANTES DE EJECUTAR EL 
PROCESO IVA2010 del modo que habitualmente lo haga.

Haga doble click sobre el fichero IVA2010 y le aparecerá la siguiente ventana para aceptar los 
Terminos de Uso y a continuación le mostrará la Guía de Uso de la Aplicación.

2.- Configuración

Seguidamente el sistema le preguntará si desea realizar una búsqueda  del fichero de Configuración 
de modo automático.
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Si responde “YES” el sistema rastreara en su equipo y unidades conectadas intentando localizar 
todos los ficheros de Configuración que del tipo ‘config.gdb o config.sen’ pueda encontrar y los 
mostrará en la siguiente pantalla. Si responde “NO” el sistema pasara directamente al modo de 
CONFIGURACION MANUAL (Ver pag. 5 y siguientes)

Nota: Es posible que su fichero de Configuración no se encuentre en la lista porque no haya podido ser 
detectado por el sistema de forma automática. En ese caso deberá recurrir a la configuración manual 
mediante el botón “Seleccionar Config” una vez dentro de la aplicación.

Elija ahora la ruta del fichero Config donde se encuentren sus datos y Acepte.  

3.-  Accederá a la Pantalla principal de la Aplicación.
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Seleccione con doble click de ratón en la parte izquierda de la aplicación la/s empresa/s donde 
desee realizar el cambio automático de tipos de Iva. Recuerde que sólo debe hacerlo en la 
empresa o empresas de uso actual ejercicio fiscal 2010 y no en el resto de empresas de otros 
ejercicios ya que estas no están afectadas por el cambio de tipos de IVA.

Asegúrese de tener Copias de Seguridad de la empresa sobre la que va a ejecutar el proceso.

Una vez seleccionadas las empresas haga click sobre el boton ACTUALIZAR. 

NOTA: Si esta operación la realiza antes del 01 de Julio 2010, la utilidad muestra un aviso 
recomendándole que no lo realice hasta la fecha indicada. Pulsando 'Si/Yes' saldrá sin actualizar.

Si pulsa 'No', podrá continuar con el proceso de Actualizacion de tipos de IVA aun antes de la 
fecha de entrada en vigor.

ULTIMO PASO ANTES DE EJECUTAR LOS CAMBIOS DE TIPOS DE IVA

Si Cancela, podrá realizarlas sin haber completado el proceso. Si continúa el proceso final se 
realizarán los cambios oportunos en las bases de datos seleccionadas. Al finalizar el proceso el 
sistema le permitirá guardar un fichero log de mensajes con la descripción de los procesos 
realizados.
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Botón Cargar Ordenes

Mediante este botón el sistema podrá conectar directamente con los servidores centrales de 
Sensei permitiendo a nuestro Area de Atención al Cliente enviarle ordenes a la aplicación para ser 
ejecutadas caso de que se hubieran de realizar cambios de última hora, modificaciones de 
legislación, etc. 

Nota: No use este botón si no es por indicación de nuestro Area de Atención al Cliente.

4.- Configuración manual

Si el sistema no ha localizado de forma automática su fichero de configuración ‘config’ deberá 
introducir los parámetros indicando donde están situadas sus bases de datos Sensei en la siguiente 
ventana.

Para localizar dichos parámetros sitúese sobre cualquiera de los iconos de las aplicaciones ERP 
Sensei Swin que tenga en su escritorio (Contabilidad, Cartera, Gestión, etc.).

Acceda a las ‘propiedades’ con botón derecho de ratón. Copie la ruta de accesos que le 

aparecerá del tipo 192.168.0.1:c:\senseisw\config.gdb y péguelos en la ventana 
LOCALIZACION MANUAL DEL FICHERO DE CONFIGURACION. 
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Si no dispone de ningún acceso directo a las aplicaciones Sensei, sino que su entrada la hace a 
través de la Lanzadera,  puede configurar el acceso al fichero de configuración seleccionando la 
ruta de parámetros de, por ejemplo, la Gestión Comercial que aparecerá al pinchar con el ratón en 
la imagen que se muestra bajo el texto Módulos Financieros o Módulos Comerciales y que será del 
tipo 192.168.0.1:c:\senseisw\config.gdb 

Una vez haya suministrado la ruta correcta de la situación del fichero de configuración ‘config’ al 
pulsar OK le aparecerá la ventana principal de la aplicación. 

 Continúe ahora las indicaciones a partir del punto 3 (Pág. 3)
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